
 

MERCANTIL 2024 N.º 52 

COS (2024 N.º 15 MER) 

VIERNES, DÍA 5 DE JULIO DE 2024 

ANTE S.S. EL JUEZ DENIS McDONALD 

EN LA CAUSA DE MEDICAL INSURANCE COMPANY DESIGNATED 

ACTIVITY COMPANY 

Y 

EN LA CAUSA DE BOTHNIA INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY 

LIMITED 

Y 

EN LA CAUSA DE LA LEY DE SOCIEDADES DE SEGURO DE 1909 

Y 

LA LEY DE SEGUROS DE 1989 

Y 

EN LA CAUSA DE LOS REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

(SEGUROS Y REASEGURO) DE 2015 

La Petición en que se solicita la aprobación del plan presentado el 8 de 

abril de 2024 (el «Plan») por parte de los consejeros de Medical Insurance Company 

Designated Activity Company (en lo sucesivo referida como «MIC» o «la Solicitante», 

según sea relevante) con audiencia programada para el día 4 de julio de 204 conforme a la 

Orden presente fechada el 8 de abril de 2024 y que se menciona este día 
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Y los términos definidos utilizados en el presente, que 

ostentan la acepción que les fue asignada en el Plan, salvo en los casos en 

que se indique lo contrario 

Y TRAS haber leído dicha Petición, el Aviso de Moción de 

los directores fechado el 21 de marzo de 2024 y la Declaración Jurada sobre 

los Hechos de Michael Walker, jurada el 19 de marzo de 2024, la 

Declaración Jurada de Juha Nora, jurada el 19 de marzo de 2024, el Aviso de 

Moción para la incorporación a la Lista Comercial, fechado el 21 de marzo 

de 2024, el Certificado de la abogada Elaine Long, de Matheson LLP 

Solicitors, fechada el 20 de marzo de 2024, la segunda Declaración Jurada 

de Michael Walker, jurada el 19 de marzo de 2024, la Declaración Jurada de 

Verificación de Michael Walker, jurada el 18 de junio de 2024, la 

Declaración Jurada de Elaine Long, jurada el 18 de junio de 2024, la 

Declaración Jurada de Ronan Gibbons, jurada el 6 de junio de 2024, la 

Declaración Jurada de Caroline Hobbs, jurada el 12 de junio de 2024, la 

Declaración Jurada Complementaria de Elaine Long, jurada el 24 de junio de 

2024, la segunda Declaración Jurada Complementaria de Elaine Long, 

jurada el 27 de junio de 2024, la Declaración Jurada de Patrick Daly, jurada 

el 3 de julio de 2024, y los documentos y anexos a que se hace referencia en 

dichas Declaraciones Juradas, incluido el Plan (en su versión más reciente, 

que está ubicada en la Pestaña 9 del anexo «MW2» de la Declaración Jurada 

de Verificación de Michael Walker, jurada el 18 de junio de 2024). 

Y TRAS TOMAR NOTA EL TRIBUNAL del contenido del 

correo electrónico fechado el 1 de julio de 2024 de Anne-Claire Serres, de 

Odyssey Reinsurance Company («Odyssey») a Mike Walker, de MIC, a las 

10:58 AM (cuya copia aparece en la Pestaña 1 del Anexo PD1 de la 

Declaración Jurada de Patrick Daly, jurada el 3 de julio de 2024) 



Y TRAS ASIMISMO TOMAR NOTA EL TRIBUNAL de 

la instrucción por parte de Bothnia International Insurance Company 

Limited («Bothnia») a Odyssey de «tomar todas las medidas necesarias para 

implicarse con Odyssey tras la transferencia y acordar los términos de 

conmutación en lo que respecta al Contrato de Reaseguro», tal y como se 

establece en la carta de Bothnia a Odyssey fechada el 28 de mayo de 2024 

(cuya copia está ubicada en la Pestaña 25 del anexo «MW2» de la 

Declaración Jurada de Verificación de Michael Walker, jurada el 18 de junio 

de 2024) y tal y como confirmó la Representación Legal ante el Tribunal 

Y TRAS escuchar a la Representación Legal de la Solicitante 

Y tras no haber más comparecencia de ninguna otra parte o su 

representación ante el Tribunal 

SE FALLA lo siguiente: 

(1) Que el Plan quede aprobado de conformidad con las disposiciones de 

la sección 13 de la Ley de Sociedades de Seguros de 1909 (en su forma 

enmendada), el Reglamento 41 de los Reglamentos de la Unión Europea 

(Seguros y Reaseguro) de 2015 y la sección 36 de la Ley de Seguros de 

1989 (en su forma enmendada); 

(2) Que, sin perjuicio de las disposiciones al contrario en el Plan, el Plan 

entre en vigor a las 00:01 (hora de Finlandia) del 11 de julio de 2024 (y, a 

efectos aclaratorios, esta fecha y hora será en virtud de este Fallo y sin 

necesidad de ningún otro acto o instrumento la Fecha Efectiva del Plan a los 

efectos del Plan [y el Plan se interpretará en consonancia con esto]); 

(3) Que, de conformidad con la sección 36 de la Ley de Seguros de 1989, se 

aprueben las siguientes disposiciones complementarias para la aplicación 

del Plan en virtud del presente Fallo sin necesidad de ningún otro acto ni 

instrumento: 



i. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, la 

Actividad transferida, tal y como se define en el Plan 

(que incluye las Pólizas transferidas, los Activos 

transferidos, El Pasivo transferido y los derechos de 

MIC sobre los Contratos transferidos [tal y como se 

definen en el plan] se transfiera a Bothnia; 

ii. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, los 

Activos transferidos se transferirán y serán adquiridos 

por Bothnia y dejarán de ser activos de MIC; 

iii. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, todos 

los derechos, beneficios y facultades conferidas a MIC 

y adquiridas por esta y las responsabilidades impuestas 

en MIC en virtud de los Contratos transferidos se 

transferirán a Bothnia; 

iv. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, todas 

las primas o montos atribuibles a las Pólizas 

transferidas serán pagaderos a Bothnia; 

v. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, 

Bothnia tendrá derecho a todas y cada una de las 

defensas, demandas, reconvenciones y derechos de 

compensación en virtud o con respecto a las Pólizas 

transferidas y los Contratos transferidos que habrían 

estado a disposición de MIC; 

vi. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, todas 

las referencias en las Pólizas transferidas o los 

Contratos transferidos a MIC, el Consejo de 

Administración de MIC o cualquiera de los consejeros 



o agentes de MIC se entenderán como referencias a 

Bothnia, el Consejo de Administración de Bothnia o 

cualquiera de sus consejeros, empleados o agentes de 

Bothnia o, cuando proceda, los agentes de Bothnia en 

quienes se ha delegado la administración asumida por 

Bothnia. En particular, y a título enunciativo, todos los 

derechos y/u obligaciones ejercitables o expresadas 

como ejercitables o las responsabilidades que habría 

llevado a cabo MIC, el Consejo de Administración de 

MIC o cualquiera de los consejeros o agentes de MIC 

en relación con las Pólizas transferidas serán 

ejercitables o se exigirá que las satisfaga Bothnia, el 

Consejo de Administración de Bothnia o cualquiera de 

sus consejeros, empleados o agentes desde la Fecha 

Efectiva del Plan. 

vii. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, el 

Pasivo transferido se transferirá y pasará a ser pasivo de 

Bothnia y dejará de ser pasivo de MIC; 

viii. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, los 

mandatos y demás instrucciones en vigor en la Fecha 

Efectiva del Plan (incluidas, a título enunciativo, las 

instrucciones dadas a un banco por parte de un cliente 

en forma de domiciliación bancaria u orden 

permanente) que insten a un banco u otro intermediario 

a que pague las primas pagaderas en virtud o con 

respecto a alguno de los Contratos transferidos y/o las 



Pólizas transferidas entrará en vigor como si dicho pago 

fuera instado y autorizado a Bothnia; 

ix. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, los 

mandatos y demás instrucciones con respecto a los 

Contratos transferidos y/o las Pólizas transferidas 

relacionadas con la forma de pago de prestaciones y 

demás montos por parte de AIUD MIC seguirá en 

vigor (y en el caso de las Pólizas residuales [tal y como 

se definen en el Plan] desde la Fecha de Transferencia 

Posterior [tal y como se define en el plan]) como 

autoridad efectiva para Bothnia; 

x. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, los 

procedimientos judiciales, cuasijudiciales y de arbitraje 

y las demandas o reclamaciones ante Defensores del 

Pueblo y demás procedimientos para resolver disputas o 

quejas presentadas por o contra MIC en relación con la 

Actividad transferida continuarán por o en contra 

Bothnia, y Bothnia tendrá derecho a todas las defensas, 

demandas, reconvenciones y derechos de compensación 

que estarían disponibles para MIC en relación con 

dichos procedimientos; 

xi. que, en Fecha Efectiva del Plan y a partir de esta, todos 

los procedimientos reales y potenciales por o en contra 

de MIC en relación con los Activos residuales (tal y 

como se definen en el Plan) o Pasivo residual (tal y 

como se define en el Plan) continuarán por o en contra 

Bothnia, y Bothnia tendrá derecho a todas las defensas, 



demandas, reconvenciones o derechos de compensación 

que estarían a disposición de MIC en relación con los 

Activos residuales y el Pasivo residual; 

xii. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, MIC 

goza de libertad para transferir a Bothnia todos los 

datos (incluidos los datos personales) que obren en 

posesión de MIC o en representación de MIC en 

relación con las Pólizas transferidas, los Activos 

transferidos, el Pasivo transferido y los Contratos 

transferidos (tal y como se define cada término en el 

Plan); 

xiii. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, los 

Registros (tal y como se definen en el Plan), que 

pueden incluir Datos de Titulares de Póliza (tal y como 

se definen en el Plan) protegidos por las Leyes de 

Protección de Datos (tal y como se definen en el Plan) 

se transferirán a Bothnia (de tal forma que Bothnia 

pasará a considerarse el Responsable de los Datos de 

los Datos de los Titulares de Pólizas), y Bothnia podrá 

utilizarlos (y MIC podrá revelarlos) así como los 

agentes y contratistas de Bothnia en la misma medida 

en que los usó MIC o sus agentes y contratistas antes de 

la Fecha Efectiva del Plan a todos los efectos en 

relación con los Contratos transferidos y/o las Pólizas 

transferidas, incluida, en especial, la administración de 

estos y todas las cuestiones que le sean relevantes o 

contingentes; 



xiv. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, en la 

medida en que se ha concedido una autoridad a MIC en 

lo que concierne a la Póliza o Contrato transferidos de 

un Titular de Póliza o contraparte de esta o por otra 

persona relevante, ya sea de conformidad con las Leyes 

de Protección de Datos o de otra forma, se considerará 

que dicha autoridad se ha concedido a Bothnia; 

xv. que, con efecto desde la Fecha Efectiva del Plan, los 

documentos que dejen constancia o constituyan una 

póliza contenida en las Pólizas transferidas emitidas por 

MIC o el derecho de una persona a participar en las 

prestaciones garantizadas por las Pólizas transferidas 

contratadas con MIC o las referencias a MIC o 

cualquier acrónimo o sigla de esta y/o a derechos, 

facultades, obligaciones y/o deberes impuestos en MIC 

se leerán, interpretarán y tratarán como referencias a 

Bothnia y/o a los derechos, facultades, obligaciones y/o 

deberes impuestos en Bothnia en la medida necesaria 

para dar pleno vigor al Plan y de sujeción y con arreglo 

al Plan. 

Habrá libertad para solicitar recurso 

REBECCA MOYNIHAN 

SECRETARIA 

Fecha de perfeccionamiento: 10 de julio de 2024 

Matheson LLP, 

Representación Legal de la Solicitante 


